RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002277, Ent. N° 2983/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con Licitación Pública Internacional Nº 38/07 para la ejecución de las obras denominadas Ruta Nº 5, Tramo Ruta 12 – La Cruz (progresivas 91 km 700 – 112 km 900); 


RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 5 de diciembre de 2012, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de 11.004.911,35 Unidades Indexadas, equivalente a $ 33:706.718 IVA incluido, derivado del pago de las diferencias por concepto de certificados de obra, según variación de la cotización del dólar, favorables a la empresa Emilio Díaz Álvarez S.A., adjudicataria de la Licitación de referencia; 

2) que en la oportunidad se remite Resolución de fecha 16 de enero de 2013, mediante la cual el Poder Ejecutivo autorizó el pago a la empresa Emilio Díaz Álvarez S.A. de la suma de UI 11:004.911,35 (IVA incluido), por las diferencias que fueran favorables al contratista por concepto de reliquidación de los certificados, según variación de la cotización del dólar estadounidense. Dicha erogación equivale a $ 33:706.718, al tipo de cambio 2.4857 más el 1% por variaciones cambiarias e IVA; 

3) que luce nota de la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas, de fecha 13 de marzo de 2013, de la cual surge que se efectúa la intervención del gasto conforme a la Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 5 de diciembre de 2012, a favor de la empresa Emilio Díaz Álvarez S.A., de la suma de UI 11.004.911,35 equivalentes a $ 33:706.718 (IVA incluido); 

4) que luce Documento de Afectación N° 000131 y su respectivo Compromiso Nº 001, Modificación Nº 007, ambos de fecha 11/4/2013, Inciso 10 Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Unidad Ejecutora 003 Dirección Nacional de Vialidad, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un Total Nominal de $ 6:383.169; 

5) que de la nota del Departamento de Contaduría, de fecha 11 de abril de 2013, surge que, con fecha 3 de abril de 2013,  se acreditó a la empresa Díaz Álvarez S.A. el importe equivalente a UI 11:004.911,35. Surge de la misma nota que corresponde gestionar la modificación del numeral 1º de la Resolución de fecha 16 de enero de 2013, debiéndose autorizar en la misma la partida de UI 2:421.080,50 correspondiente al IVA; 

6) que el Director Nacional de Vialidad, con fecha 17 de abril de 2013, remitió los antecedentes a la Dirección General de Secretaría a efectos de que se sirviera gestionar el dictado de una Resolución que modificara el Numeral 1º de la Resolución de fecha 16/1/2013, de acuerdo al monto de la partida a autorizar;  

7) que mediante Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 8 de mayo de 2013, se modificó el Numeral 1º de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16 de enero de 2013, el que quedó redactado de la siguiente manera: “Autorizase el pago a la empresa Emilio Díaz Álvarez S.A., de la suma de UI 11:004.911,35 más IVA, por las diferencias que fueran favorables a la contratista por concepto de la reliquidación de los certificados, según la variación de la cotización del dólar estadounidense, de las obras “Ruta Nº 5, tramo: Ruta Nº 12 – La Cruz (progresiva 91 km 700- 112 Km 900); 

8) que con fecha 22 de mayo de 2013, la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, devolvió las actuaciones al Gerente Financiero Contable por los motivos que se detallan: 

8.1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 5 de diciembre de 2012, se cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de UI 11:004.911,35, derivado del pago de las diferencias por concepto de Certificado de Obra, según variación de la cotización del dólar, favorables a la empresa Emilio Díaz Álvarez S.A.;

8.2) que según Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 8 de mayo de 2013, se modifica la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16 de enero de 2013, autorizando el pago a la empresa Emilio Díaz Álvarez S.A. la suma de UI 11:004.911,35 más IVA.;

8.3) que dado que el monto autorizado por el Poder Ejecutivo totaliza la suma de UI 13:425.991,85 IVA incluido, debería remitirse el expediente al Tribunal de Cuentas para cometer a dicha auditoría la intervención de la diferencia correspondiente; 

CONSIDERANDO: que efectivamente corresponde proceder a la intervención del gasto solicitada, dado que mediante Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 8 de mayo de 2013 se modificó el Numeral 1º de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16 de enero de 2013, la que fue considerada por el Tribunal en su Sesión de fecha 5 de diciembre de 2012;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Intervenir preventivamente el gasto de UI 2:421.080,50 (equivalente a $ 6:383.169) correspondiente al monto a abonar por concepto de IVA, a favor de empresa Emilio Díaz Álvarez S.A., adjudicataria de la Licitación Pública Internacional de referencia;

2)   Comuníquese a la Contadora Auditora; y
3)   Devuélvase.
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